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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

787 ORDEN de 21 de diciembre de 1974 por la que se
anuncia concurso para la provisión de ocho plazas 
de funcionarios de la Escala Auxiliar Mixta de 
Telecomunicación, vacantes en el Servicio de Tele
comunicación de Sahara y de las que se produzcan, 
durante la tramitación del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Servicio de Telecomunicación de 
Sahara, ocho plazas de funcionarios de la Escala Auxiliar Mixta 
de Telecomunicación, se anuncia su provisión a concurso y de 
las que se produzcan durante la tramitación del mismo, entre 
funcionarios pertenecientes a dicha Escala, en situación de ac
tividad.

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los 
emolumentos siguientes:

Uno.—Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que corres
pondan al funcionario por su Escala de procedencia.

Dos.—Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 
de la suma de sueldo y trienios,

Tres.—Complementos de sueldo fijados por la Junta de Re
tribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de 30 de 
noviembre, y

Cuatro.—La Ayuda Familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán diri
girse al ilustrísimo señor Director general de Promoción de 
Sahara —Presidencia del Gobierno—, por conducto de la Di
rección General de Correos y Telecomunicación, que cursará 
tan sólo las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en 
los que se hará constar la edad del concursante.

b) Certificado médico oficial, acreditativo de que el aspiran
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o 
temperalmental.

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Los funcionarios nombrados, a su presentación en el territo
rio, serán destinados a las vacantes exitentes en los Centros de 
El Aaiún, Villa Cisneros, y estaciones dependientes de Smara 
y La Güera, según las necesidades del Servicio.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que re
sulten designados, la obligación de desempeñar la vacante por 
una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho 
a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de perma
nencia en el territorio, en la forma que determinan las dispo
siciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las 
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con 
sujeción a lo establecido en las dipsosiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1974.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Director general de Promoción 
de Sahara, Eduardo Blanco Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

788 ORDEN de 24 de diciembre de 1974 por la que se 
anuncia concurso de ingreso en el Cuerpo General 
Subalterno entre Caballeros Mutilados útiles por la 
Patria.

Ilmos. Sres.: De conformidad con cuanto se establece en el 
Decreto 2703/1965. de 11 de septiembre

Visto el Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el que se 
aprobó el Reglamento General para ingreso en la Administra

ción Pública, esta Presidencia del Gobierno, en uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 15, 1, c), de la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se convoca concurso-oposición para cubrir 10 plazas 
vacantes pertenecientes al Cuerpo General Subalterno, escala 
masculina, entre Caballeros Mutilados por la Patria, con menos 
de cincuenta y seis años.

Segundo.—Las instancias para tomar parte en el concurso 
serán elevadas al Director general de la Función Pública, Veláz- 
quez, 63, Madrid 1, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la pre
sente convocatoria, acompañadas del certificado médico expe
dido por la Jefatura Provincial de Mutilados respectiva, en la 
que se haga constar que el aspirante tiene las condiciones físi
cas necesarias para el desempeño de las funciones propias de 
subalterno de la Administración Civil del Estado y el documen
to acreditativo de haber abonado los derechos previstos en el; 
apartado b), de esta base.

a) Dichas instancias se elevarán por conducto de la Direc
ción General de Mutilados, que las cursará a los quince días de 
cumplirse el plazo para formularlas, acompañadas de una rela
ción en la que se incluyan a los solicitantes, extendiendo al 
final un certificado que acredite el carácter de Caballero Muti- 
lado útil por la Patria incluidos en la misma, e informando a la 
vista de los antecedentes que en esa Dirección obren en los 
expedientes de los interesados, si existe alguna nota desfavora
ble en el expediente v si tienen la capacidad funcional necesa- 
ria que les permita desempeñar los servicios propios de Subal
terno de la Administración Civil del Estado.

b) En concepto de derechos de examen se abonará la can
tidad de 250 pesetas que podrán efectuar directamente en la 
Habilitación de la Presidencia del Gobierno o hacer efectivo me
diante giro postal o telegráfico dirigido al Habilitado de la 
misma, al amparo de lo dispuesto en el artículo 66,5, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Tercero.—Expirado el plazo de presentación de instancias la 
lista provisional de admitidos y excluidos será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado», concediéndose un período de recla
mación de quince días. Las referidas solicitudes serán acepta
das o rechazadas en la relación que se publicará aprobando la 
lista definitiva.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición de la parte 
afectada.

Cuarto.—Los concursantes deberán realizar un examen de ap
titud, consistente en las siguientes pruebas:

a) Dos ejercicios sobre las cuatro reglas aritméticas.
b) Escritura al dictado y a mano, durante quince minutos 

como máximo, en cuya prueba será tenida en cuenta la cali
grafía y la ortografía.

Quinto.—El Tribunal calificador será designado por la Presi
dencia del Gobierno, haciéndose pública su composición en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Sexto.—Las plazas convocadas se encuentran dotadas con el 
sueldo, trienios y dos pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre, en la cuantía establecida en la Ley 31/1965,. 
de 4 de mayo; sobre retribuciones y en la Ley 29/74, de 26 
de julio, y, en su caso, con los complementos establecidos en 
los artículo 98, 99 y 101 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado.

Séptimo.—Terminados los ejercicios se elevará la propuesta 
de los aprobados a la Dirección General de la Función Pública 
y, aprobada que sea por la Presidencia del Gobierno, se publi
cará la lista de aprobados, cuyo número no podrá exceder del 
de plazas convocadas, y en el plazo de diez días siguientes, 
solicitarán destino en las vacantes a que este concurso se refie
ra, por orden de preferencia dentro de las que se señalen 
expresamente, dirigiendo su petición a la expresada Dirección 
General de la Función Pública.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas o 
problemas puedan surgir durante la realización y resolución de 
este concurso-examen.

Octavo.—La resolución del concurso será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y los que obtengan plaza están obli
gados a remitir en el plazo de treinta días a la Dirección Ge
neral de la Función Pública, Velázquez, 63, Madrid-1, la siguien
te documentación:

a) Certificación de nacimiento.
b) Declaración jurada de acatamiento a los Principios Fun

damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino.
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Quienes dentro del plazo indicado, salvo en los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la citada documentación, no po
drán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones.

Noveno.—Una vez remitida la documentación a que se re
fiere la base anterior se extenderán los respectivos nombra
mientos, y los interesados dispondrán del plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha en que se publique la correspondiente 
orden en el «Boletín Oficial del Estado», para incorporarse al 
destino que se les adjudique.

Décimo.—De todo lo expresamente determinado en estas ba
ses se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
por el qué se aprobó el Reglamento General para ingreso en la 
Administración Civil del Estado.

Lo que comunico a VV. II. y a VV. SS.
Dios guarde a VV. II. y a VV. SS.
Madrid, 24 de diciembre de 1974.—P. D., el Ministro de la 

Presidencia del Gobierno, Antonio Carro.'

Ilmos. Sres. Directores generales de Caballeros Mutilados y de
la Función Pública.—Sres ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

789 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncian vacantes de Secretarías de 
Juzgados Comarcales, en concurso ordinario de 
traslado.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los Juzgados
Comarcales que se relacionan, se anuncia su provisión a con
curso ordinario de traslado por antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría, de conformidad con las disposiciones orgánicas 
vigentes:

Amposta (Tarragona). Onteniente (Valencia).
Medina Sidonia (Cádiz). Dolores (Alicante).
La Almunia de Doña Godina Medinaceli (Soria).

(Zaragoza). Isla Cristina (Huelva).
Bande (Orense). ' Amurrio (Alava).
Utiel (Valencia). Rute (Córdoba).
Liria (Valencia). Vinaroz (Castellón).
El Espinar-San Rafael (Se- Puerto de la Cruz (Tenerife).

govia). San Clemente (Cuenca).
Baza (Granada). Bujalance (Córdoba).
Béjar (Salamanca). Valmaseda (Vizcaya).
Torrelaguna (Madrid). Sigüenza (Guadalajara).
Puente Genil (Córdoba). Callosa de Ensarriá (Alicante).
Mengíbar (Jaén). Marín (Pontevedra).
Martorell (Barcelona). Barco de Valdeorras (Orense).
San Lorenzo del Escorial (Ma.- Ordenes (La Coruña).

drid). La Guardia (Pontevedra).
Vilafranca del Penedés (Bar- Lebrija (Sevilla).

celona). Mahón (Baleares).
Loja (Granada). Villagarcía de Arosa (Ponteve-
Marbella (Málaga). dra) 
Manzanares (Ciudad Real). Infiesto (Oviedo).
Figuexas (Gerona). Rota (Cádiz).
Villena (Alicante). Brmuega (Guadalajara).
Ayamonte (Huelva). Medina de Rioseco (Vallado-
Castropol (Oviedo). Rd).
Llanes (Oviedo). Berga (Barcelona).
Tineo (Oviedo). La Carolina (Jaén).

De conformidad con la disposición transitoria primera del 
Reglamento Orgánico del Secretariado de Justicia Municipal de 
12 de junio de 1970, los Secretarios de Juzgados Municipales que 
figúren incluidos en la segunda categoría adicional del último 
escalafón, tendrán derecho preferente sobre todos los demás 
aspirantes para proveer las vacantes de Juzgados Comarcales 
sitos en poblaciones entre 20.000 y 30.000 habitantes, que son.- 
Baza, Puente Genil, Loja, Marbella, Figuéras, Villena, Ontenien
te, Puerto de la Cruz, Marín, Lebrija y Villagarcía de Arosa.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán a la Dirección General de Justicia, instancias que de
berán ser presentadas directamente en el Registro General de 
la Subscretaría o ante los Organismos señalados en el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, én el 
plazo de diez días naturales, a contar del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expre
sando en las mismas, las vacantes a que aspiren, numerándolas 
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan, 
haciendo constar el número con que figuran en el escalafón 
correspondiente.

Los concursantes que residan fuera de la península podrán 
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia

En este concurso, deberán tomar parte obligatoriamente Se
cretarios titulares de los Juzgados Comarcales suprimidos por 
Ordenes de 17 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 16 de agesto de 1973); 16 de julio de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 20 de agosto de 1974) y 18 de noviembre de

1974 («Boletín Oficial del Estado» del día 28 de noviembre 
de 1974), que ocupan plazas no correspondientes a su categoría, 
con la advertencia de que los que no participen o no obtengan 
destino en alguna de las vacantes anunciadas, serán declarados 
en situación de excedencia forzosa en las condiciones señaladas 
en las citadas Ordenes y artículos 65 del Reglamento. Orgánico 
del Cuerpo.

Madrid, 12 de diciembre de 1974.—El Director general, 
Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

790 RESOLUCION del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para. cubrir once 
plazas de Subalternos en la plantilla del Organis
mo Autónomo Caja Central de Seguros por la que 
se hace pública la relación de aprobados.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.1 de la Reso
lución de la Dirección General de Política Financiera de 26 de 
abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 30 del mismo 
mes) por la que se convocó las pruebas selectivas restringidas 
para cubrir once plazas de Subalternos, vacantes en el Orga
nismo Autónomo Caja Central de Seguros, el Tribunal califica
dor ha acordado hacer pública la relación de aspirantes apro
bados en dichas pruebas, con las puntuaciones obtenidas:

1. D. Emilio Arcones Gómez ....................................

Puntos

........ 20,—
2. D. Jesús Jiménez Cruz ........................................... ........ 19,80
3. D. Antonio Vivancos de Miguel ......................... ........ 19,70
4. D. Fidel Jiménez González ..................................... ........ 19,60
5. D. Rafael Medina Cornejo ..................................... ____ 19,50
6. D. Marcelino Honrubia González ..................... ........ 19,—
7. D. Andrés Flores Zarzuela ..................................... ........ 18,50
8. D. Pedro Barahona Pacheco ................................. ....... 18,—
9. D. Miguel San Martín Velasco ......................... ........ 17,50

10. D. Alberto García Gómez ..................................... ........ 15,—

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1974.—El Presidente del Tribunal, 

José Rubio Albarracín

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

791 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se publica relación de opositores 
admitidos para ingreso en la Academia Especial de 
Policía Armada.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 31 de mayo de 1974 («Boletín Oficial de 
Estado» número 164, de fecha lo de julio del mismo año), se 
transcribe relación nominal de los opositores admitidos para 
ingreso en la Academia Especial de Policía Armada, con anti
güedad y efectos administrativos de 1 de enero de 1975.

Número
de

orden
Nombre y apellidos

Puntua- 
— ción 

obtenida

1

D. Santiago Martín Bartolomé .................... 376,75
2 D. Benito Martín Cabañas ............................ 376,75
3 D. Juan José Martínez García .................... 376,75
4 D. Bartolomé Miguel Montilla Pérez ........ 376,75
5 D. José Manuel Oliva Díaz ................... . 376,75
6 D. Manuel del Pozo Prieto ..... ....................... . 376,75
7 D. Bernardo Anaya Vera ............................... 376,66
8 D. José Ramón Alvarez Fuentes ................ 376,62
9 D. Jorge Rivera Rivas ......................... .............. 376,62

10 D. Luis Casas Selas ........................................... 376,62
11 D. Jesús Amable Marcos Herrero ............ 376,62
12 D. Jesús Migueláñez Tejedor ....................... 376,62
13 D. Carlos Ortiz Berjano ............................. . 376,62
14 D. Juan José Achiaga Odriozola ................ 376,50
15 D. José Aguilar Vázquez ............................... 376,50
16 D. José Benavent Benavent ............................ 376,50
17 D. Manuel Hernández Mulero ................... 376,50


